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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 

OFICIO CIRCULAR N°       -2022-CG/EDUC 
 
Señores: 
 
 

 
 
 
 
 
Presente .- 
 
 
Asunto  : Solicitud de información: 
 
Referencia       : a) Literal a) del artículo 22° de la Ley n.° 27785 “Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la Republica”, 
modificada por la Ley n.° 30742 “Ley de Fortalecimiento de la 
Contraloría General de la Republica y del Sistema Nacional de Control”. 

 

b) Numeral 6.2 del Lineamiento para la Gestión de las Tabletas y sus 
complementos en IIEE focalizadas de las Educación Básica Regular 
aprobada con la Resolución Ministerial n.° 267-2021-MINEDU de 23 de 
julio de 2021. 

 
 

Me dirijo a usted con relación a la normativa de la referencia, la cual señala 

que es atribución de la Contraloría General de la Republica “a) Tener acceso en cualquier 

momento y sin limitación a los registros, documentos e información de las entidades, (…)”. 

 

Sobre el particular, en concordancia con la normativa de la referencia b), esta 

Entidad Fiscalizadora Superior ha visto por conveniente solicitar a su despacho la información 

siguiente: 

 

1. Reporte a la fecha en formato Excel y PDF, sobre el estado actual de las tabletas 

entregadas a beneficiarios en el marco del Decreto Legislativo N° 1465 “Proyecto de 

Cierre de Brecha Digital”, la misma que deberá contener la siguiente información: 

 
 

CÓDIGO 
MODULAR 

NOMBRE 
DE IIEE 

PROVINCIA DISTRITO DEPARTAMENTO 

MARCA 
DE 

TABLETA 
RECIBIDA 

CANTIDAD DE TABLETAS 

RECIBIDOS 
OPERATIVOS 

(A) 

ROBADAS Y/O 
EXTRAVIADAS 

Y/O 
PERDIDAS  

(B) 

INOPERATIVOS 
(C) 

TOTAL 
(A+B+C) 

        
 

            

Nota: Considerar dentro de “INOPERATIVOS” aquellos equipos que hayan sufrido algún daño en el 

equipo que a la larga pueda imposibilitar su uso, ejemplo: Rajaduras de pantallas u otros. 

 

 

2. Reporte a la fecha en formato Excel y PDF, sobre el estado actual de los cargadores 

solares portátiles entregadas a beneficiarios en el marco del Decreto Legislativo N° 

1465 “Proyecto de Cierre de Brecha Digital”, la misma que deberá contener la 

siguiente información: 

Arturo Aruhuanca Aroapaza
Director
Dirección Regional De Educación Puno
Jr. Juan Bustamante Dueñas N° 881
Puno/Puno/Puno
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CÓDIGO 
MODULAR 

NOMBRE 
DE IIEE 

PROVINCIA DISTRITO DEPARTAMENTO 

CANTIDAD DE CARGADORES SOLARES PORTÁTILES 

RECIBIDOS 
OPERATIVOS 

(A) 

ROBADAS Y/O 
EXTRAVIADAS 

Y/O 
PERDIDAS  

(B) 

INOPERATIVOS 
(C) 

TOTAL 
(A+B+C) 

        
 

          

Nota: Considerar dentro de “INOPERATIVOS” aquellos equipos que hayan sufrido algún daño en el 

equipo que a la larga pueda imposibilitar su uso. 

 

 

3. Relación actualizada a la fecha en formato Excel, de los directores de las 

Instituciones Educativas que están bajo el ámbito de su despacho, el cual debe 

contener la siguiente información: 
 

 

N° 
CÓDIGO 

MODULAR 
CÓDIGO 

DE LOCAL 
NOMBRE 
DE LA IE 

DIRECCIÓN DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

NOMBRES 
COMPLETOS 

DEL 
DIRECTOR 

CORREO 
ELECTRONICO 

N° DE 
CELULAR 

N° DE 
WHATSAPP 

            

 

 

Finalmente agradeceré que la información requerida sea remitida en el plazo 

de cinco (5) días hábiles de recibido el presente, al correo cmonroy@contraloria.gob.pe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Carlos Alberto Sanchez Albarado 

Subgerente de Control del Sector Educación(e) 
Contraloría General de la República 
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